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APROBACIÓN DEFINITIVA. ESTUDIO DE DELIMITACIÓN DE TRAMO URBANO Y 

ESTABLECIMIENTO DE LÍNEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN EN LA N-525, PP.KK. 301+000 A 

301+700, T.M. SILLEDA (PONTEVEDRA). 

 

INTERESADO: AYUNTAMIENTO DE SILLEDA (PONTEVEDRA) 

 

Con fecha 7 de marzo 2022 la Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, P. D. en la 

Secretaria de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (Orden TMA/1007/2021, de 9 

de septiembre), ha resuelto lo siguiente: 

 

Aprobar el expediente de información pública y definitivamente el Estudio de Delimitación 

de Tramo Urbano  y establecimiento de línea límite de edificación en la N-525, entre el p.k. 

301+000 al p.k. 301+700 T.M. de SILLEDA (Pontevedra), de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 48 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, según lo siguiente: 

 

 Delimitar como tramo urbano el comprendido entre el pp.kk. 301+000 al 

301+700. 

 
 Fijar, para el tramo urbano establecido en el punto anterior, la línea límite de 

edificación en consonancia con el planeamiento vigente, conforme a los *planos 

adjuntos a 25 m. de la arista exterior de la calzada en ambas márgenes conforme 

al Plan Parcial. 

 

 Fijar el borde exterior de la zona de dominio público, medido horizontal y 

perpendicularmente desde la arista exterior de la explanación,  a 3 metros en 

todo el ámbito del estudio. 

 

CONCELLO DE SILLEDA 
 
Rúa Trasdeza 55 
36540 SILLEDA (PONTEVEDRA) 
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 Fijar el borde exterior de la zona de servidumbre, medido horizontal y 

perpendicularmente desde la arista exterior de la explanación,  a 8 metros en 

todo el ámbito del estudio. 

 

Se le informa que, de acuerdo con la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de DOS MESES contado desde el día siguiente a su notificación, sin perjuicio del Requerimiento 

previo establecido en el artículo 44.1 de la citada Ley, en el mismo plazo de DOS MESES. 

 

Lo que se traslada para su conocimiento y efectos. 

 

 

Firmado electrónicamente 

EL JEFE DE LA DEMARCACIÓN 
 

 Ángel González del Río. 

 

 

 

 

 

 

 

*Se acompaña planos firmados 
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